Preguntas y Respuestas Sobre el Desempleo
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	Perdí mi trabajo. ¿Soy elegible para beneficios de desempleo?

	Generalmente, usted tiene derecho a beneficios de desempleo si usted está totalmente o (en algunos casos) parcialmente desempleado; usted perdió su trabajo sin tener culpa, ganó por lo menos $3,500 y trabajó aproximadamente 15 semanas en más o menos los 15 meses anteriores; y usted es capaz de trabajar, está disponible para trabajar y está buscando trabajo activamente.


	¿Cómo solicito?
	Usted puede presentar una reclamación o verificar el estatus de su reclamación con la División de Asistencia del Desempleo (DUA). Llame al 617-626-6800 ó en los códigos de área 351, 413, 508, 774 ó 978 llame gratis al 1-877-626-6800. Llame entre 8:30 a.m.-6:30 p.m. de lunes a viernes y de 8:00 a.m.-1:30 p.m. los sábados. Para comunicarse con un agente rápidamente, llame el lunes si el ultimo digito de su número de seguro social (SSN) es 0,1 ó 2; martes si es 3,4 ó 5; miércoles si es 6 ó 7; jueves 8 ó 9; cualquier otro ultimo digito viernes ó sábado. Los 35 centros vocacionales estatales también proveen servicios sin cita. Para recibir servicios el mismo día, asegúrese de llegar al centro vocacional antes de las 8:30 a.m. Para la lista de centros vocacionales visite www.mass.gov/dua. Cuando solicite, asegúrese de tener su número de seguro social, los nombres y direcciones de sus empleadores por los últimos 15 meses y los números de seguro social de sus hijos dependientes. Si usted no es ciudadano, tenga su A# a la maño. Si usted es elegible monetariamente, recibirá una Notificación de Determinación de Beneficio. Asegúrese que incluya todos sus ingresos correctamente. 
 

	¿Cómo se toma la decisión?

	El DUA se comunicará con todos sus empleadores de los últimos 15 meses. El empleador más reciente tiene que responder dentro de 10 días. Si cualquier empleador durante sus últimas ocho semanas de trabajo protesta su reclamación, el DUA se comunicará con ambos usted y el empleador, y un ajustador de reclamaciones tomará una decisión, generalmente dentro de 30 días.
.

	¿Es final la decisión del DUA de conceder o rechazar beneficios? 


	Usted tiene 10 días para apelar la decisión (hasta 30 si la demora es por causa justificada). Sin embargo, si usted no puede apelar más pronto porque su inglés es limitado, usted tiene hasta 60 días, o si el retraso es porque no se le presentó ninguna información en su primer idioma, pudiera no haber límite. El DUA entonces lleva a cabo una audiencia. Si usted pierde, usted tiene 30 días para apelar a la Junta de Revisión, después de lo cual usted podría apelar a la Corte de Distrito. Usted puede también solicitar reconsideración dentro de un año de la primera determinación y/o buscar la renuncia del cobro de cualquier pago que se le pagó de más. Tener representación legal aumenta significativamente sus oportunidades de éxito en las audiencias del DUA. Llame a servicios legales para asistencia. 


	¿Por cuánto será mi cheque de desempleo?


	Usted debe recibir 50% del promedio de su ingreso bruto semanal, basado en los dos cuartos más altos de los ingresos del año anterior, hasta el máximo ($629 por semana, ajustado cada año para el 1ro de octubre). Porque ahora la cifra de desempleo es alta, usted podría recibir un pago federal extra de $25 semanales si usted estuvo desempleado en o antes del 2/junio/2010 y estos beneficios extras serán pagados hasta el 11/diciembre/10. Usted también podría recibir una compensación, con un máximo de 50% de su tasa de beneficio, de $25 por cada niño dependiente (incluyendo niños en su custodia esperando la adopción). Los niños pueden tener hasta 18 años, 24 para estudiantes a tiempo completo, o cualquier edad si son incapaces de generar ingreso debido a enfermedad mental o física.


	Cuando comienzo a recibir los cheques, ¿tengo que hacer algo?


	Usted debe certificar semanalmente que está buscando trabajo activamente aunque le hayan negado los beneficios inicialmente. Hágalo llamando los números dados arriba de lunes a viernes, 8:30 a.m.-6:30 p.m. y 8:00 a.m.-1:30 p.m. los sábados, o por internet al www.mass.gov/dua/webcert domingo-viernes, 7:00 a.m.-7:00 p.m., para la presente semana solamente. También podría tener que ir a un seminario del centro vocacional. Si no lo hace, su cheque de UI puede ser atrasado o retenido. 


	¿Por cuánto tiempo podré recibir el desempleo si no puedo encontrar un trabajo? 
	Los beneficios regulares podrían durar hasta 26 semanas (30 semanas cuando no hay extensiones federales), pero si sus ingresos fluctuaron o usted trabajó menos de un año usted podría recibir mucho menos. La alta tasa de desempleo ha provocado beneficios federales extendidos que permiten hasta 73 semanas adicionales más allá del límite usual de 26 semanas. Para recibir beneficios extendidos, usted debe haber trabajado el equivalente de 20 semanas y que se le hayan acabado los beneficios regulares. Los beneficios extendidos federales incluyen hasta 53 semanas de Compensación de Desempleo de Emergencia (EUC) que requiere que usted haya utilizado los beneficios estatales “agotados” en o antes del 22/mayo/10 de las primeras 20 semanas (Escalón I) de EUC, y agotado los 1ros, 2dos ó 3ros escalones en o antes del 29/mayo/10 para cualificar para el próximo escalón. Los beneficios federales también incluyen los beneficios extendidos (EB) permanentes federales/estatales que son pagaderos sólo cuando el desempleo llega a cierto nivel. En este momento, pagos bajo las 20 semanas de beneficios extendidos de Massachusetts terminan el 26/junio/10. Los beneficios podrían ser extendidos para conseguir entrenamiento aprobado por DUA.


	¿Cómo se financia el programa del desempleo?
	La mayoría de los empleadores paga un impuesto por seguro de desempleo de acuerdo a la base de su ingreso imponible, el número de empleados y el número separado del trabajo en el año anterior.  La mayoría sólo paga los primeros $14,000 del ingreso anual del trabajador. Agencias no lucrativas y los patrones gubernamentales pueden asegurarse a sí mismos. 


	Tuve que dejar el trabajo cuando perdí el cuido de niños.¿Puedo colectar?

	Dejar el trabajo por razones personales de peso, por ejemplo para cuidar a un padre enfermo u ocuparse de una crisis del cuido de niños, podría no descalificarle. Sin embargo, usted tiene que demostrar que tomó medidas razonables para preservar su trabajo, como solicitar una excedencia o un cambio de horario y usted puede recibir beneficios solamente una vez que esté disponible para trabajar otra vez.



	Mi supervisor me maldecía constantemente y finalmente dejé mi trabajo para no perder mi juicio. ¿Soy elegible?
	Sí, si usted puede probar que usted dejó su trabajo por buena causa atribuible al empleador, pero una vez más, necesitaría demostrar que usted tomó medidas razonables para preservar su trabajo, tales como discutir el problema con su empleador.

	Dejé mi trabajo para alejarme de mi pareja abusivo. ¿Soy elegible?
	Sí, usted es elegible para beneficios de desempleo si dejó o fue terminada de un trabajo debido a la violencia doméstica en su contra o de un niño dependiente o por la necesidad de tratar los efectos físicos, psicológicos y legales de la violencia doméstica.


	Me despidieron. ¿Me descalifica de recibir beneficios de desempleo? 
	Solamente si el empleador demuestra que le despidieron por mala conducta deliberada con indiferencia a los intereses del empleador; o una violación con conocimiento de una regla o política razonable del empleador y aplicada uniformemente, o convicción de un crimen. Por las primeras dos razones, el empleador tiene que demonstrar que la conducta que descalifica fue intencional y no por incompetencia, y que usted sabia que estaba haciendo algo malo.


	He estado trabajando en los E.U. por muchos años, pero no soy un ciudadano. ¿Soy elegible para beneficios de desempleo?
	Los no-ciudadanos con autorización de trabajo son elegibles, incluyendo a residentes legales permanentes y muchas otras categorías de estados de inmigración. El recibo de beneficios de desempleo no interferirá con obtener estado permanente. Si le han negado beneficios debido a su estado de inmigración, llame al 617-603-1810.


	Estoy recibiendo beneficios y me han ofrecido un trabajo de medio tiempo. ¿Si acepto pierdo mi cheque entero?


	Usted debe informar todo ingreso, pero puede ganarse hasta un tercio de del porcentaje de beneficios semanales sin reducir su cheque de desempleo; ingresos que excedan esta cantidad son deducidos dólar por dólar del cheque de desempleo, pero esto no reducirá la cantidad total de beneficios que puede colectar. Observe que si usted deja su trabajo de medio tiempo por una razón que le descalifica, se continuarán haciendo las deducciones de su cheque. También bajo la ley federal actual, luego que su año de beneficio termine (las 52 semanas después de presentar una reclamación estatal), si usted ha tenido ingresos provisionales, debe presentar una nueva reclamación estatal. Esto ha conllevado a que muchos reclamantes reciban beneficios de desempleo más bajos. Por favor llame al 617-603-1810 si esto le sucede a usted.


	¿Puedo participar en un entrenamiento mientras que recibo beneficios de desempleo?
	Sí, usted puede participar en un entrenamiento aprobado por el DUA si está separado permanentemente de su empleador; es poco probable que consiga un trabajo apropiado con sus destrezas actuales; y usted necesita entrenamiento para conseguir trabajo. El DUA aprobará programas de entrenamiento vocacionales o técnicos a tiempo completo por hasta dos años o tres años si el entrenamiento incluye destrezas básicas o ESOL (clases de inglés como segundo idioma). Puede conseguir hasta 26 semanas de beneficios de desempleo extendidos durante el entrenamiento. Nota: Usualmente usted tenía que solicitar entrenamiento dentro de las primeras 15 semanas de una reclamación nueva o continuada, pero esta política ha sido suspendida. Para información acerca del entrenamiento, visite www.mass.gov/dua y busque los centros vocacionales llamados “one stop career centers.” Trabajadores desempleados ahora reciben también consideración especial para los “Pell Grants” que cubren hasta $5,350 en educación y entrenamiento. Para más información vea www.opportunity.gov


	¿Cómo puedo conseguir seguro médico mientras que estoy desempleado?
	Bajo una nueva ley federal, subsidios federales substanciales pueden ayudar a pagar la continuación de la cubierta de seguro del trabajo bajo COBRA. Si usted dejó su trabajo involuntariamente o experimentó perdida de horas que terminaron su seguro medico seguido por la terminación involuntaria entre el 1/septiembre/08 y el 31mayo/10 por cualquier razón excepto por falta grave, sólo tendrá que pagar 35% de las primas de COBRA, a menos que su ingreso sea mayor de $125,000 (Nota: elegibilidad por reducción de horas está disponible si esto sucedió entre 2/marzo/10 y 31/mayo/10). La reducción de la prima aplica a periodos de cubierta medica que empezaron en o después del 17/febrero//09 y duraron hasta 15 meses.

Para trabajadores desempleados con ingreso hasta el 400% de la línea de pobreza federal, el 35% es además subsidiado por el programa “Massachusetts’ Medical Security Program”, que paga hasta el 80% de la porción de la prima que le corresponde pagar al trabajador, reduciendo el costo al 7% de la prima de COBRA. La nueva ley federal también extiende el tiempo de participar en COBRA para algunos individuos, incluyendo aquellos a quienes sus horas fueron reducidas. Si su oportunidad de continuar el seguro medico ha pasado, o el costo es demasiado alto, podría tener derecho a participar en un plan de cobertura directa que incluya a miembros de la familia. Llame al 1-800-908-8801. Llene ahora su solicitud MSP para conseguir cobertura lo más pronto posible. Vea :  www.dol.gov/ebsa.


	¿Tengo que pagar impuestos (“taxes”) por los beneficios de desempleo?

	Si, a pesar de que los primeros $2,400 recibidos en el 2009 estaban exentos de impuestos sobre ingresos federales (pero no impuestos sobre ingresos estatales). Usted puede elegir que le retención de impuestos. Si usted no retiene, será responsable de los impuestos debidos en temporada de impuestos.


	¿Puedo conseguir beneficios después de yo haber terminado un trabajo a través de una agencia de trabajos temporeros?
	Sí, pero primero tiene que ponerse en contacto con la agencia temporera para ver si tienen otros trabajos apropiados para usted. Llame a su programa de servicios legales o al 617-603-1810 si le han negado beneficios de desempleo después de acabar un trabajo temporero.



	Esta información es de naturaleza general y no con la intención de proveer consejo legal. NOTA: se anticipan cambios en los beneficios federales extendidos y la ley COBRA así que por favor verifique con www.detma.org y www.dol.gov/ebsa. Generalmente, el límite de entrada para ser elegible para servicios legales es el 125% del nivel federal de la pobreza (ó $530 por semana para una familia de cuatro), aunque hay excepciones (ancianos por ejemplo). Las pautas federales de pobreza son revisadas cada año. Porque su financiamiento es limitado, los programas de servicios legales no pueden servir a todas las personas elegibles que llamen. 

	


